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Cementos Pacasmayo y subsidiarias, desarrollan sus actividades y despliegan una cadena de valor, 
que va desde la extracción de las materias primas, producción, distribución, logística y comercialización 
de productos y servicios, como cemento, cal, concreto premezclado, prefabricados livianos, 
prefabricados pesados y otras soluciones constructivas requeridas por los clientes. Sobre la base de lo 
expuesto, la política actual posee un alcance transversal en la cadena de valor; asimismo, aplica a 
todas nuestras operaciones, labores administrativas y empleados, incluidos contratistas y cualquier 
individuo bajo la supervisión de la compañía.  

Con el fin de crear y mantener un ambiente de trabajo seguro y saludable, el Directorio aprueba y 
supervisa la aplicación de siete compromisos organizacionales: 

 
1. Velar por la Seguridad y Salud en el trabajo es la máxima prioridad de la empresa, de manera que 

sea un valor de la organización. 

 
2. Establecer, implementar, promover y mantener procesos para la identificación, y eliminación de 

los peligros y la reducción de los riesgos, contribuyendo a proporcionar condiciones de trabajo 

seguros y saludables para la prevención de lesiones y deterioro de la salud relacionados con el 

trabajo. 

 
3. Mantener programas de capacitación, obligatorios y voluntarios, en materia de Seguridad y Salud 

en el Trabajo para integrar dicho frente como parte de la cultura organizacional. 

 
4. Priorizar y establecer planes de acción para la gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo con 

metas y objetivos cuantitativos que serán medidos y evaluados periódicamente. 

 

5. Cumplir las leyes y reglamentos aplicables vigentes en nuestro país, relacionados con la Seguridad 

y Salud en el Trabajo, así como los requisitos que la organización suscriba en esta materia. 

 
6. Mantener la participación activa y la consulta a los trabajadores y sus representantes en el sistema 

de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
7. Promover la mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, a través 

de la integración con otros sistemas de gestión, el mantenimiento de la verificación de la ISO 

45001 y otros estándares internacionales.  
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